
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

La nueva EPS en el día de ayer (21/09/2020) allega los siguientes 

escritos: 

 

- Aclaración y Corrección del auto de septiembre 14 de 2020 a 

través del cual se dio apertura al trámite incidental por haberse 

notificado al presidente de la NUEVA EPS. 

 

- Autorización de servicios dirigida al Centro de Medicina Nuclear 

para la realización de la Terapia con radioisótopos y Recorrido 

corporal con I-131 (RASTREO DE METASTASIS) 

 

- Escrito insistiendo en que el presidente no es el llamado a cumplir 

con la orden emitida en el fallo de tutela, solicitando igualmente la 

suspensión del trámite incidental hasta el próximo 28 de 

septiembre de 2020, fecha programada para la realización del 

procedimiento requerido por la accionante. 

 

 En comunicación sostenida con la accionante en el día de hoy, 

manifestó que se le había programado el próximo lunes 28 de 

septiembre de 2020 para la Terapia con radioisótopos y Recorrido 

corporal con I-131 (RASTREO DE METASTASIS) y por lo que pedía se 

suspendiera este trámite hasta esa data, quedando comprometida a 

comunicar sobre su ejecución o no. 

 

Manizales, 22 de septiembre de 2020 

 

     JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

           SECRETARIO. 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO   : TRAMITE INCIDENTAL 

     ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE   : LUISA FERNANDA GARCÍA GUZMÁN 

ACCIONADA   : NUEVA EPS  

 

Se accede a la suspensión de este trámite incidental solicitado al 

unísono por las partes, suspensión que se extiende hasta el próximo 

28 de los corrientes mes y año, fecha en la cual se tiene prevista la 

aplicación de la Terapia con radioisótopos y Recorrido corporal con 

I-131 (RASTREO DE METASTASIS). 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

    GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

      JUEZ  
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